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Huosahuasi, tg de febrero de zaz5

ACUERDO Dr CONCEIO N" 014-2A25-CM/MDH

VISTO:

En Sesíón de (oncejo Ordinqrio N'ary-2a25-CMIMDH de fecha t8 de febrero de zaz5; eÍ pedido de la Regtdora
Mírtha Roias Orihuela, sobre ínvitscíón al "Encuentro de la Red Regíonal de Mujeres Autorídades Locales y
Regronales de Junín"; y,

Que, el Artículo 39' de la Ley N'27972 - Ley Argánico de MunicÍp alidades est*blece que los concejos municipales
eiercen sus funcíones de gobierno mediante la aprobacíón de ordenanzas y acuerdos municipales, concordado ron
el Artícula 4to de lc acotqda norrfia que señala que los qcuerdos son decísíones que toma el Concelo referidos a
osuntos espe(ificos de interés público, vecinaÍ o institucíonal que expresqn ls voluntad del órg*no de gobíerna para
practicar un determinado ficto o sujetcrse s una conducta o narmq ínstitucional;

Que, el mismo cuerpo normatívo, en el numeral r del Artículo g', eslablece que es otríbucién det Cancejo
Municípal e! "Autarízar las viajes al exteríor del país que, en comís!ór¡ de servícios o representoción de la
municipalídad, realícen el alcalde, las regídares, el gere*te municipal y cualquíer atro funcianarío". Teníendo en
cansideracíón la atríbución mencionada, el Cancejo Municípal también podría autorízar las viaies al interíor del país,
en la que respecta a sus integrantes, como es el csso de las Regidores, mediante Acuerdo de Canrcio;

Que, el Artículo too.- Las atríbuciones y obligaciones de los re$dores. corresp onden a los regtdores las ssuÍentes
afribucíanes y obligacianes: el numer*f 4. Desempeñar funciones de {lsc«lizacián de la gestión municipal;

Que, el Artículo 4t" de la Ley N" z7g7s, Ley orginíca de Municipalidades díspone: "Los acuerdos son decisíones,
que toma el concejo, referidas a asufitos espetíficas de interés púb!íco, vecinql o instítucíanal, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acta o sujetarse a una conducta a norrna
instítucional";

Que, estcnda el pedídof ormulad* por laRegidars MirthaRaiasArihuela, donde menciona qu€ can(ort6 Nooot-
2ffi5 P/REMNIKFM, 5e ha reclizada ia invitccíén al "Encwe*tra de la Red Regional de Mujeres Autoridades Loe«les y
Re$onales de Junín"; que tiene com* propésíta realizar la Asambles Ardínario para la elección del (onceSo
Consultít¡o y rendición de cuentas c llevarse a cabo el día súbado zz de febrero en e! Hotel de Turístss (Jr" Ancash
N"729 - Huqncaya) par lo que es necesfiria Ia participacidn de las regídoras w'ujeres en este evento;

Que, medíante Decreta Supremo 3í"*o7-2o13-EF, De$et§ Supremo que regula el otargümienta de viáticas para
vicies en comísión de servicios en ef territorío nacional, se establecen los rnontos para el otorgamiento de viáticos
par viaies a nivel nqcíanal en comisíón de servicías, entre otros para los funcianarías públicos, dentro de los cuales
5e entuefitran los Begídores, quienes son consíderadas funcionarios públicos por elección popular, directa y
unívers§\, de acuerdo a Ia clasifícacíón prevista en el numeral t del Artícula 4" de la Ley N,z}t15t Ley Mqrca del Empleo
Fúblico y en el líteral a) del ArtícuÍo 52" de la Ley N' 3oa;7, Ley det Servício (ivíI, por lo tanto, carrespande a los
Re$dores hscer ttso de viáticas en comísión de servícia fuera de la iurisdirción munidípal, en ejercicia de sus
funciones o €n representacíón política del Alcalde;
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Que, asimismo, SERVIB en el informe Legal Noo6o-zolo-SERV,R/5C-OAJ, Informe Técnica N"683-2o15-
SERV¡R/CPCSC e lnforme Técnica N'5aa-2a14-SERV,RI6PCSQ señala que los Re$dores pueden percihír el pago de
víáticos para trasladarse s un ámbita terrítaríal distinto, en ejercícía de susfunciones y competencias;

Por tanto, trüs un amplío debste sabre la participación de las Regídoras de lo Municipalidad Distrítal de
Huasahuasi, al "Encuenlra de la Red Regional de Muieres Autoridades Lawles y Regianales de Junín" el Pleno de
Concejo Munícipal adapta el siguíente Acuerdo;

Estando n lo expuesto, en uso de lasfacultades conferfdas en las Artículos gó,1oo y 41o de la Ley Orgóníca de
Munícipalidades - Ley N" 27972, con díspensc del trámíte de Lerturay Aprob*cíón del Acta, con ei voto UNANTME de
Ios miernbros del Concejo presentes;

5EA(UERD,4;

ARTICUTS r": AUTORIZAR , el viaje a la Ciudad de Huancayo a las siguientes F,egidoras: Mirtha Maria Rojas Oríhuela,
Bertha Chagua Pqredes e lveth Evelyn Meza Condezo, para el dia zz de febrero de zoz5 a efectos de representar a la
Municipalidad Distrítal de Huosahuosi en el "Encuentro de Ia Red Regronal de Mujeres Autaridades Locales y
Re$onoles de Junín".

ARIICULO z"t AUTORIZAR, al Gerente Municipal de la Munícípalídad Distrital de Huas*huasí realízar las trámites
administrativas para el viaje a la ciudad de Hucncayo de las Regídoras: Mirtha Maria Rojas Arihuela, Bertha Chagua
Paredes e lveth Evelyn Mezq Condeza para el día zz de febrero de zaz5 o efectos de representar a la Municipalidad
Distrital de Huasahuqsi en el "Encuentra dels Red &e$onal de Mu¡eres Autorídades Localesy Regionales de )unín".

ARÍICUIO 3": ÉffCARCAB, a ia Responsable de! ?ortal de Transparencia y a la llnídad de T ecnología de lnf ormación
y Comunicación la difusíón deÍ presente Acuerdo de Ia Municipolidad Dísirital de Huosahuasi.
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